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RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N. º 159 /22

Artículo 1°: AUTORIZAR, el pago a nombre la firma comercial Plotkin Karina del Mar,
CUIT: 27- 30359822-2 por la suma de $30.900,00 (Pesos: treinta mil novecientos con
cero centavos), en concepto de tarjetas de invitación y cuadros de reconocimientos
teniendo en cuenta los considerandos.-

Artículo 2°: La erogación será imputada en Partida: 3-8 Cortesías y Homenajes del
Presupuesto Municipal Vigente. -

Artículo 3° La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Haciendas y
Finanzas, DÍAZ, Luis Juan Cruz.-

Artículo 4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su conocimiento. -----

Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 1 de abril de 2022

_______________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.° 160/22

Artículo 1°: AUTORICESE, el pago a nombre del personal que se menciona en el anexo

1, por la suma total de $258.500,00 (pesos pesos doscientos cincuenta y ocho mil

quinientos con cero centavos) en concepto de mano de obra en construcción de

Contrapiso (Plaza Excombatientes), teniendo en cuenta los considerandos.-

Artículo 2°: La erogación será imputada en I Erogaciones de Capital 3.1 Plan de Obras

Municipales, Partida: I 3.1- a Prog. Refacción de Plazas.-

Artículo 3° La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Haciendas y

Finanzas, DÍAZ, Luis Juan Cruz.-

Artículo 4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su conocimiento y

aprobación.-

Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 04 de abril de 2022

_______________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.°161 /22

Artículo 1°: AUTORIZAR, el pago a nombre del Sr. MONZÓN, Osvaldo, por la suma de
$5.300,00 (Pesos: cinco mil trescientos c/cero centavos) en concepto de mano de obra
de pintura de jirafas, teniendo en cuenta los considerandos.-

Artículo 2°: La erogación será imputada en I-Erogaciones de capital- 3 obras Partida f
Programa Municipal de Alumbrado Público del presupuesto municipal vigente.-

Artículo 3°: La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Haciendas y
Finanzas, DÍAZ Luis Juan Cruz.
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Artículo 4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su -conocimiento.-----

Artículo  5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 04 de abril de  2022

_______________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.°162 /22

Artículo 1°: AUTORICESE, el pago por la suma total de $324.600,00 (Pesos

trescientos veinticuatro mil seiscientos con cero centavos) en concepto de haberes

del personal jornalero encargado de la conservación de calles, mantenimiento de

espacios públicos, plazas, cementerio y polideportivo local, teniendo en cuenta los

considerandos.

Artículo 2°: La erogación será imputada en 1- Trabajos Públicos. Partida 2-

conservación de calles, Partida: 2-4 Mantenimiento y Conservación del Cementerio,

Partida: -3 Mantenimiento Edificio Municipal, Partida: 2-1 Conservación de Plazas,

Partida:4-14 Dirección Municipal de Deporte , Partida: 6- Mantenimiento de Espacios

Públicos respectivamente del Presupuesto  Municipal Vigente.-

Artículo 3° La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Haciendas y

Finanzas, DÍAZ, Luis Juan Cruz.-

Artículo 4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su –conocimiento y

aprobación.-

Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 4 de abril de 2022

_______________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.º 163 /22

Artículo 1°: AUTORICESE, el pago por la suma total de $45.000,00 (pesos cuarenta y

cinco mil con cero centavos) al personal detallado en el anexo 1 encargado del control y

la designación de tareas de limpieza y mantenimiento de la localidad, teniendo en

cuenta los considerandos

Artículo 2°: La erogación será imputada en 3 Servicios Partida:3-4 Honorarios y

Retribuciones a Terceros del Presupuesto Municipal Vigente. -

Artículo 3° La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Haciendas y

Finanzas, DÍAZ, Luis Juan Cruz.-

Artículo 4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su -conocimiento.-----

Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.
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Pedro R. Fernández, 4 de abril de 2022

_______________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.°_164/  22

Artículo 1º: COMPRAR, elemento de limpieza por la suma de $4.500,00 (pesos cuatro
mil quinientos con cero centavos) al Poli rubro “Martina” de la Sra. Gómez, Vanesa
teniendo en cuenta en cuenta los considerandos. -

Artículo 2°: La presente Resolución será refrendada por el secretario de Hacienda y
Finanzas, DÍAZ, Luis Juan Cruz. -

Artículo 3°: La erogación será imputada a 2-Bienes de Consumo. Partida: 2-4 Útiles y
Mat. De Aseo al Presupuesto Municipal Vigente.

Artículo 4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su conocimiento.

Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 4 de abril de 2022

_______________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.° 165 /22

Artículo 1°: AUTORIZAR, el pago a nombre del Sr. Campanella Adrián Nahuel, por la
suma de $15.000,00 (peos quince mil con cero centavos) en concepto orquesta de
violinistas, teniendo en cuenta los considerandos. -

Artículo 2°: La erogación será imputada en Partida: 3-8 Cortesías y Homenajes del
Presupuesto  Municipal Vigente.-

Artículo 3° La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Haciendas y
Finanzas, DÍAZ, Luis Juan Cruz.-

Artículo 4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su -conocimiento.-----

Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 4 de abril de 2022

_______________________________________________________________

RESOLUCION M.P.R.F  N°: 166 /22

ART. 1º): APROBAR: la ampliación del plazo de finalización de la obra “PLAN
INTEGRADOR TURISTICO PEDRO R. FERNANDEZ – BALNEARIO PRIMERA ETAPA”
SIPPE N° 125993, por el término de 60 días Corridos.-
ART. 2°): DE FORMA.-

PEDRO R. FERNANDEZ, 06 de abril 2022.

_______________________________________________________________

RESOLUCIÓN M.P.R.F N° 167 /22
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Artículo 1º: INCORPORAR, al presupuesto municipal vigente la suma de pesos:
$2.000.000,00 (Pesos dos millones con cero centavos) recibidos por el Ministerio de
Haciendas y Finanzas de la Provincia de Corrientes de acuerdo al siguiente detalle:

● 04 de abril de 2022: $2.000.000, 00 (Pesos: dos millones con cero centavos)
a la cuenta N.º 130959/1

Artículo 2º: IMPUTAR dicha suma en la Partida I-RECURSOS CORRIENTES: O1- de
jurisdicción Provincial y Nacional. Convenios nacionales y/o provinciales -a) anticipo
de coparticipación  del Presupuesto Municipal Vigente.

Artículo 3º: La presente Resolución será refrendada por el secretario de Haciendas y
Finanzas, DÍAZ, Luis Juan Cruz.

Artículo 4º: ELEVAR al Honorable Concejo Deliberante para los efectos pertinentes. –

Artículo 5º: De forma. –

Pedro R. Fernández, 06 de abril de 2022.-

_______________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.º168/22

Artículo 1º: APROBAR, todo lo actuado y ADJUDICAR el concurso de precios

Nº01/2022 a la firma LITORAL NEA, CUIT Nº 30-71657993-6, con domicilio en

Ayacucho 2963, local 1 de la ciudad de corrientes la construcción de la piscina Semi

olímpica con vestuarios y vallado perimetral, por la suma de PESOS VEINTITRÉS

MILLONES QUINIENTOS MIL DOSCIENTOS CON VEINTE CENTAVOS

($23.500.200,20), teniendo en cuenta los fundamentos expuestos en el

considerando de la presente resolución.

Artículo 2°: La presente Resolución será refrendada por el secretario de Haciendas y
Finanzas, DÍAZ, Luis Juan Cruz. –

Artículo 3° ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su conocimiento. -----

Artículo 4°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 6 de abril de 2022

_______________________________________________________________

Resolución M. P.R.F Nº  169 /22

Artículo 1º: AUTORIZAR, el pago por la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y CINCO

MIL ($165.000) Sr. Vallejos, Diego Gabriel CUIT Nº: 20-33295700-8 en concepto de

servicio de traslado de alumnos, mes de abril.-

Artículo 2°: La erogación será imputada en 04- Transferencias- 04-16 Aporte a otras

instituciones del presupuesto municipal vigente.-

Artículo 3°: La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Haciendas y

finanzas, DÍAZ, Luis Juan Cruz.
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Artículo 4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su conocimiento

Artículo 5°:. Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 6 de abril del 2022

_______________________________________________________________

Resolución M. P.R.F Nº 170 /22

Artículo 1º: AUTORIZAR, al Sr. GUADALUPE, ENRIQUE DELGADO, D.N.I: 33.810.131 el
uso y explotación temporaria de espacio público Balneario “El Paraíso” para
explotación comercial del mismo, en la rama del evento musicales, fiesta, boliche, por
el término de 3 (tres) meses, teniendo en cuenta los considerandos. -

Artículo 2°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaria General y de
Gobierno, Prof. Antunes, Karen Agustina.

Artículo 3°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su conocimiento

Artículo 4°:. Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 6 de abril del 2022

_______________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N. °171 /22

Artículo 1º: AUTORIZAR, el pago mensual a la empresa EDSIA por la suma de
$34.000,00 (pesos treinta y cuatro mil con cero centavos) en concepto de canon por
uso y mantenimiento del sistema integral de gestión para municipios, teniendo en
cuenta los considerandos.-

Artículo 2°: La erogación será imputada en 3 Servicios Partida: 3-4 Honorarios y
Retribuciones a Terceros del presupuesto municipal vigente.-

Artículo 3°: La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Haciendas y
Finanzas, DÍAZ Luis Juan Cruz.

Artículo  4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su -conocimiento.-

Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 07 de abril de 2022

_______________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.º  172 /22

Artículo 1°: AUTORIZAR, el pago a nombre del Sr. Rivero Roberto Daniel CUIT:
20-36305249-6 por la suma $15.000,00 (pesos quince mil con cero centavos), en
concepto de ornamentación para acto de 2 de abril, teniendo en cuenta los
considerandos.-

Artículo 2°: La erogación será imputada en Partida: 3-8 Cortesías y Homenajes del
Presupuesto Municipal Vigente. -
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Artículo 3° La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Haciendas
y Finanzas, DÍAZ, Luis Juan Cruz.-

Artículo 4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su conocimiento. -----

Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 7 de abril de 2022

_______________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.°  173 /  /22

Artículo 1º: ACEPTAR, la renuncia del Sr. BRAIAN AYRTON DA SILVEYRA, D.N.I N°

39.195.403, CLASE 1996 y dejar sin efecto la designación como “DIRECTOR DE

DEPORTES”  a partir del día de la fecha, teniendo en cuenta los considerandos.-

Artículo 2°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaria General y de

Gobierno Prof. Antunes, Karen Agustina.-

Artículo 3°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante por su conocimiento.

Artículo 4°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández,  8 de abril de  2022

_______________________________________________________________

RESOLUCIÓN M.P.R.F  Nº:174/22

ART. 1°) Designase Director de Deportes de la Municipalidad de Pedro R. Fernández al
Sr. Hernán Heraldo Antunes  DNI Nº 35.102.117 desde el día 08 de abril de 2022.-

Art. 2°)  COMUNIQUESE. PUBLIQUESE. ARCHIVESE.-

_______________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N. °175/22

Artículo 1º: APRUEBASE, el pago por la suma de $15.500,00 (Pesos quince mil

quinientos c/ cero centavos) por consumo de agua a la Junta vecinal de Saneamiento

Mantilla CUIT N°: 33-57956943-9, teniendo en cuenta los considerandos.-

Artículo 2°: La erogación será imputada a 2- Bienes de Consumo- SERVICIOS, 1-

electricidad, gas y agua.-

Artículo 3°: La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda y

Finanzas, DÍAZ, Luis Juan Cruz.-
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Artículo 4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su conocimiento.

Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández,  8 de abril de  2022

_______________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.°  176 /22

Artículo 1°: AUTORICESE, el pago por la suma total de $225.900,00 (doscientos

veinticinco mil novecientos con cero centavos) en concepto de haberes del personal

jornalero encargado de la conservación de calles, mantenimiento de espacios públicos,

plazas, cementerio y polideportivo local, teniendo en cuenta los considerandos.

Artículo 2°: La erogación será imputada en 1- Trabajos Públicos. Partida 2-

conservación de calles, Partida: 2-4 Mantenimiento y Conservación del Cementerio,

Partida: -3 Mantenimiento Edificio Municipal, Partida: 2-1 Conservación de Plazas,

Partida: 6- Mantenimiento de Espacios Públicos respectivamente del Presupuesto

Municipal Vigente.-

Artículo 3° La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Haciendas y

Finanzas, DÍAZ, Luis Juan Cruz.-

Artículo 4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su –conocimiento y

aprobación.-

Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 11 de abril de 2022

_______________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N. º  177 /22

Artículo 1º: AUTORIZAR, el pago a nombre de la Srta. Sánchez, Jennifer, por la suma

total de $13.310,00 (pesos trece mil trescientos diez con cero centavos) en concepto de

cobradora de impuestos de vendedores ambulantes, de acuerdo al detalle descripto en

el anexo1, teniendo en cuenta los considerandos.

Artículo 2°: °: La erogación será imputada en 3-Servicios Partida:3-4 Honorarios y
Retribuciones a Terceros del Presupuesto Municipal Vigente. --

Artículo 3 La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Haciendas y
Finanzas, DÍAZ Luis Juan Cruz.

Artículo 4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su -conocimiento.-----

Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.
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Pedro R. Fernández, 11 de abril   de  2022

_______________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.° 178 /22

Artículo 1º Designase a la Secretaria de Gobierno de la Municipalidad de Pedro R.
Fernández a la Prof. Sra. Karen Agustina Antunes DNI Nº 39.195.416 como subrogante
de la Secretaría de Haciendas y Finanzas desde el día 12/ 02 al 18/02 inclusive.

Artículo 2º ELEVAR; al Honorable Concejo Deliberante para su conocimiento.-

Artículo 3º : COMUNIQUESE. PUBLIQUESE. ARCHIVESE.-

Pedro R. Fernández, 11 de abril de 2022

_______________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.°  179  /22

Artículo 1º: AUTORIZAR, el pago por la suma total de $60.300,00 (pesos sesenta mil
trescientos c/ cero centavos) al personal afectado a las tareas de limpieza y
mantenimiento de los establecimientos mencionados con anterioridad de acuerdo a lo
detallado en el anexo 1.-

Artículo 2°: La erogación será imputada en 04- Transferencias- 04-16 Aporte a otras
instituciones del presupuesto municipal vigente.-

Artículo 3°: La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Haciendas y
Finanzas, DÍAZ Luis Juan Cruz.

Artículo  4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su -conocimiento.-

Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 13 de abril  de 2022

_______________________________________________________________

Resolución M. P.R.F Nº  180 /22

Artículo 1º: APRUEBASE, el pago al Sr. FERNÁNDEZ, ANTONIO, CUIT N.º:

20078574241 por la suma de Pesos treinta y dos mil cuatrocientos cincuenta con

cero centavos ($32.450,00) correspondientes a la factura Nº: 00003- 00001346, en

concepto de 59 metros de tela mecánica roja, teniendo en cuenta los considerandos.-

Artículo 2º: La presente Resolución será refrendada por el secretario de Haciendas y

Finanzas, DÍAZ, Luis Juan Cruz.

Artículo 3º: la erogación será imputada en 4 Transferencias. Partida: 4-13Direccion

Municipal de Cultura y Turismo

Artículo 4º: ELEVAR al Honorable Concejo Deliberante para los efectos pertinentes. –

Artículo 5º: De forma.–
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Pedro R. Fernández,  13 de abril de 2022

_______________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.°  181 /22

Artículo 1º: AUTORIZAR, el pago por la suma $4.000 (pesos cuatro mil) a nombre de
la docente ANTUNES, Adriana, representante de tutores y alumnos de 6º grado
Escuela Nº 518, en concepto de ayuda económica para bono contribución.-

Artículo 2°: La erogación será imputada en 04- Transferencias- 04-16 Aporte a otras
instituciones del presupuesto municipal vigente.-

Artículo 3°: La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Haciendas y
Finanzas, DÍAZ Luis Juan Cruz.

Artículo  4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su -conocimiento.-

Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 13 de abril  de 2022

_______________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.°   182  /22

Artículo 1°: APRUEBASE, el pago por la suma total de $35.400,00 (pesos treinta y cinco
mil cuatrocientos con cero centavos) a los detallados en el anexo 1, en concepto de
personal encargado de la conducción de maquinarias municipales teniendo en cuenta
los considerandos. -

Artículo 2°: °: La erogación será imputada en 3-Servicios Partida: 3-4 Honorarios y
Retribuciones a Terceros del  Presupuesto Municipal Vigente.--

Artículo 3º La presente Resolución será refrendada por el secretario de Haciendas y
Finanzas, DÍAZ Luis Juan Cruz.

Artículo 4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su -conocimiento.-----

Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 18 de abril de 2022

_______________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.°  183   /22

Artículo 1°: AUTORICESE, el pago por la suma total de $162.400,00 ( pesos ciento

sesenta y dos mil cuatrocientos con cero centavos) en concepto de haberes del

personal jornalero encargado de la conservación de calles, mantenimiento de espacios

públicos, plazas, cementerio y polideportivo local, teniendo en cuenta los

considerandos.
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Artículo 2°: La erogación será imputada en 1- Trabajos Públicos. Partida 2-

conservación de calles, Partida: 2-4 Mantenimiento y Conservación del Cementerio,

Partida: -3 Mantenimiento Edificio Municipal, Partida: 2-1 Conservación de Plazas,

Partida: Partida:4-14 Dirección Municipal de Deporte. Partida: 6- Mantenimiento de

Espacios Públicos respectivamente del Presupuesto  Municipal Vigente.-

Artículo 3° La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Haciendas y

Finanzas, DÍAZ, Luis Juan Cruz.-

Artículo 4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su –conocimiento y

aprobación.-

Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 18 de abril de 2022

_______________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.º 184 /22

Artículo 1º: AUTORIZAR, el pago por la suma de Pesos ochenta y dos mil con cero
centavos ($82.000,00) a nombre del Sr. Gómez, Víctor Alejandro en concepto de mano
de obra en construcción de diez nichos municipales y refacción de baños, de acuerdo
al detalle mencionado en al anexo 1 y teniendo en cuenta los considerandos-

Artículo 2°: La presente Resolución será refrendada por el secretario de Haciendas y
Finanzas, DÍAZ Luis Juan Cruz.

Artículo 3°: La erogación será imputada en 2- Trabajos Públicos Partida: 4
Mantenimiento y Conservación del Cementerio del presupuesto municipal vigente.

Artículo 4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su conocimiento. -

Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 22 de abril de 2022

_______________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.°  185 /22

Artículo 1°: AUTORICESE, el pago por la suma de $13.000,00 (pesos trece mil con

cero centavos) a nombre del personal encargado del cuidado de animales, teniendo en

cuenta los considerandos.-

Artículo 2°: La erogación será imputada a Trabajos Públicos- Partida: 5 Matadero
Municipal del Presupuesto Municipal Vigente.
Artículo 3° La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Haciendas y

Finanzas, DÍAZ, Luis Juan Cruz.-
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Artículo 4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su conocimiento y

aprobación.-----

Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 18 de abril de 2022

_______________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.° 186  /22

Artículo 1º: AUTORÍCESE, el pago por la suma total de Pesos doce Mil Cuatrocientos
ochenta con cero centavos ($12.480,00) en concepto de pasaje social , teniendo en
cuenta los considerandos.-

Artículo 2° La erogación será imputada a 4-Transferencias 4-5 Pasajes sociales del
Presupuesto Municipal Vigente.

Artículo 3°: La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda y
Finanzas, DÍAZ, Luis Juan Cruz.-

Artículo 4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su conocimiento.

Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 18 de abril de  2022

_______________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.° 187/22

Artículo 1º: APRUEBASE, el pago por la suma total de $22.075,00 (Pesos veintidós
mil setenta y cinco c/ cero centavos) por servicio de publicidad y teniendo en cuenta
los considerandos.-

Artículo 2°: La erogación será imputada a 04- servicios 04-5 Publicidad y Propaganda
del Presupuesto Municipal Vigente.

Artículo 3°: La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda y
Finanzas, DÍAZ, Luis Juan Cruz.-

Artículo 4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su conocimiento.

Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 18 de abril  de  2022
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_______________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.°   188  /22

Artículo 1°: APRUEBASE, el pago por la suma total de $25.250,00 (pesos veinticinco mil
doscientos cincuenta con cero centavos) a los detallados en el anexo 1, en concepto de
servicio de remisería teniendo en cuenta los considerandos. -

Artículo 2°: °: La erogación será imputada en 3-Servicios Partida:3-4 Honorarios y
Retribuciones a Terceros del Presupuesto Municipal Vigente.--

Artículo 3 La presente Resolución será refrendada por el secretario de Haciendas y
Finanzas, DÍAZ Luis Juan Cruz.

Artículo 4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su -conocimiento. -----

Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 18 de abril de 2022

_______________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.°189 /22

Artículo 1º: AUTORIZAR, el pago de Honorarios de Mensura a nombre de Treppo,
Valentín, Agrimensor Nacional, por la suma de $33.000,00 (pesos treinta y tres mil
con cero centavos).-

Artículo 3°: La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda y
Finanzas, DÍAZ, Luis Juan Cruz.-

Artículo 2°: La erogación será imputada a I Erogación de Capital 3 Obras. Partida: I-
3 3.1 Plan de Obras Municipales del Presupuesto Municipal Vigente.

Artículo 4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su conocimiento.

Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 18 de abril de 2022

_______________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.° 190 /22

Artículo 1º: APRUEBASE, el pago por la suma total de $10.000,00 (pesos diez mil c/
cero) a nombre de la Srta. Wolffe, Rosa Noelia, teniendo en cuenta los considerandos-

Artículo 2°: La erogación será imputada en 3 Servicios Partida: 3-4 Honorarios y
Retribuciones a Terceros del presupuesto municipal vigente.-

Artículo 3°: La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Haciendas y
Finanzas, DÍAZ Luis Juan Cruz.

Artículo  4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su -conocimiento.-
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Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 19 de abril  de 2022

_______________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N. º 191 /22

Artículo 1º: ADJUDICAR, al Sr. VILA VILLALBA AGUSTÍN MIGUEL, D.N.I N.

º18.747.141 la venta del vehículo municipal marca Ford RANGER bordó CS 4x2 XL

PLUS 3.0 OL D PICK UP MOTOR Nº D56291422 CHASIS N.º: BAFER10P5AJ311300,

dominio N.º: JBT 202 por la suma de $570.000 (pesos quinientos setenta mil),

teniendo en cuenta los fundamentos expuestos en el considerando de la presente

resolución. -

Artículo 2°: IMPUTAR, dicho ingreso a la partida II-RECURSOS DE CAPITAL: 2- VENTA
DE BIENES DE CAPITAL. b) Automotores Maquinas y equipos del Presupuesto
Municipal Vigente.

Artículo 3° La presente Resolución será refrendada por el secretario de Haciendas y
Finanzas, DÍAZ, Luis Juan Cruz. -

Artículo 4° ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su conocimiento y
aprobación -----

Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 20 de abril de 2022

_______________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.° 192 /22

Artículo 1°: AUTORIZAR, el pago por la suma total de Pesos doscientos tres mil
quinientos ($203.500,00), en concepto de mano de obra de pintura de jirafas y focos
para el alumbrado público teniendo en cuenta los considerandos.-

Artículo 2°: La erogación será imputada en I-Erogaciones de capital- 3 obras Partida f
Programa Municipal de Alumbrado Público del presupuesto municipal vigente.-

Artículo 3°: La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Haciendas y
Finanzas, DÍAZ Luis Juan Cruz.

Artículo 4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su -conocimiento.-----

Artículo  5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 21 de abril  de 2022

_______________________________________________________________
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N. º 193 /22

Artículo 1º: ADQUIRIR, el vehículo Renault, modelo NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE

1.6, TIPO SEDAN 4 PUERTAS dominio Nº AA138FX, ORIGINAL, CHASIS Nº

93Y4SRBE4GJ325831, MOTOR K7MA8812UC22153 por la suma de Pesos dos

millones ($2.000.000)  teniendo en cuenta los considerandos. -

Artículo 2º: IMPUTAR, dicha suma en RECURSOS CORRIENTES: O1- de jurisdicción

Provincial y Nacional. Convenios nacionales y/o provinciales -a) anticipo de

coparticipación  del Presupuesto Municipal Vigente.

Artículo 3º: La presente resolución será refrendada por el secretario de Haciendas y

Finanzas, DÍAZ, Luis Juan Cruz.

Artículo 4º: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su conocimiento y
aprobación.

Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 22 abril de 2022

_______________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.° 194/22

Artículo 1º: APRUEBASE, el pago por la suma total de $6.000,00 (pesos seis mil, con

cero centavos) a nombre de la Srta. LOPEZ, Luz Paola y PRESTE, Thiara, teniendo en

cuenta en cuenta los considerandos.-

Artículo 2°: La erogación será imputada a 4-Transferencias. Partida 4-10 Becas del

Presupuesto Municipal Vigente.

Artículo 3°: La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda y

Finanzas, DÍAZ, Luis Juan Cruz.-

Artículo 4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su conocimiento.

Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 22 de abril de 2022

_______________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.º 195 /22

Artículo 1º: DISPONER, la desafectación del Dominio Público Municipal del siguiente

vehículo Ford RANGER bordó CS 4x2 XL PLUS 3.0 OL D PICK UP MOTOR N. º
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D56291422 CHASIS N.º: BAFER10P5AJ311300, dominio N.º: JBT 202, de

propiedad de la Municipalidad de Pedro R. Fernández, de acuerdo a lo mencionado

precedentemente.-

Artículo 2º: DÉSE, de baja la unidad descripta en el artículo anterior, teniendo en

cuenta los considerandos.

Artículo 3º: Informar al Honorable Concejo Deliberante para su conocimiento y

efectos pertinentes.-

Pedro R. Fernández, 22 de abril de 2022

____________________________________________________________

Artículo 1º: INCORPORAR, al presupuesto municipal vigente la suma de PESOS:
QUINIENTOS SETENTA MIL $570.000 recibidos por el Sr. VILA VILLALBA AGUSTÍN
MIGUEL, en concepto de adquisición de vehículo marca Ford Ranger bordó CS 4x2 XL
plus 3.OL D, motor NºD56291422, dominio nº JBT202; de acuerdo al siguiente detalle:

● 21 de abril de 2022: $570.000 (Pesos: quinientos setenta mil ) a la cuenta
nº130959/ 1

Artículo 2º: IMPUTAR dicha suma a la Partida II-RECURSOS DE CAPITAL: 2- VENTA
DE BIENES DE CAPITAL. B) Automotores Maquinas y equipos del Presupuesto
Municipal Vigente.

Artículo 3º: La presente Resolución será refrendada por el secretario de Haciendas y
Finanzas, DÍAZ, Luis Juan Cruz.

Artículo 4º: ELEVAR al Honorable Concejo Deliberante para su conocimiento y
aprobación. –

Pedro R. Fernández, 22 de abril de 2022.-

____________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.º 197 /22

Artículo 1º: INCORPORAR, al presupuesto municipal vigente la suma de pesos: ONCE

MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL recibidos por el Instituto de Lotería y

Casinos de Corrientes, de acuerdo al siguiente detalle:

● 20 de abril de 2022: pesos ONCE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL

($11.750.000) a la cuenta N.º 130959/1.

Artículo 2º: CREAR E IMPUTAR dicha suma a la Partida II-Recursos de Capital 4-

Subsidios, en el Presupuesto Municipal Vigente.

Artículo 3º: CREAR la partida 3.7) Piscina Municipal e imputar a las Erogaciones No

Corrientes que demanden dicha construcción.
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Artículo 4º: La presente Resolución será refrendada por el secretario de Haciendas

y Finanzas, DÍAZ, Luis Juan Cruz.

Artículo 5º ELEVAR al Honorable Concejo Deliberante para los efectos pertinentes. –

Artículo 6º: De forma. –

Pedro. R. Fernández 22 de abril de 2022

____________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N. º 198/22

Artículo 1º: APRUEBASE, el pago de la primera liquidación correspondiente a la suma

de PESOS ONCE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL ($11.750.000) a la empresa

LITORAL N.E.A S.R.L CUIT Nº: 30-71657993-6, teniendo en cuenta los considerandos.-

Artículo 2º: IMPUTAR dicha suma a la Partida II-Recursos de Capital 4- Subsidios, del

Presupuesto Municipal Vigente.

Artículo 3º: La presente resolución será refrendada por el secretario de Haciendas y

Finanzas, DÍAZ, Luis Juan Cruz.

Artículo 4º: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su conocimiento y
aprobación.

Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 25 de abril de 2022

____________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.° 199 /22

Artículo 1º: APRUEBASE, el pago por la suma total de Pesos sesenta y ocho mil
quinientos diez con cero centavos ($68.510,00) en concepto de repuestos y
reparaciones de acuerdo al detalle mencionado en el anexo 1.-

Artículo 2°: La erogación será imputada a 03-bienes y consumos 03-2 repuestos y
reparaciones del Presupuesto Municipal Vigente.
Artículo 3°: La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda y
Finanzas, DÍAZ, Luis Juan Cruz.-
Artículo 4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su conocimiento.
Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.



Boletín Oficial de la Municipalidad de Pedro R.
Fernández

Pedro R. Fernández,  25 de abril  de 2022

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.° 200/22

Artículo 1º: LIQUIDAR, el pago de viático por la suma total de seis mil seiscientos
cuarenta ($6.640,00) en concepto de viático y movilidad, de acuerdo a lo mencionado
en el anexo y teniendo en cuenta los considerandos.-

Artículo 2°: La erogación será imputada a los 04 servicios. 04-07 Viático y movilidad
Presupuesto Municipal Vigente.

Artículo 3°: La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda y
Finanzas, DÍAZ, Luis Juan Cruz.-

Artículo 4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su conocimiento.

Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 26 de abril de  2022

____________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.°  201 /22

Artículo 1°: APRUEBASE, el pago por la suma total de PESOS SEISCIENTOS OCHO MIL
NOVECIENTOS TRECE CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS ($608.913,79) para los
gastos demandantes de combustibles y lubricantes, teniendo en cuenta el detalle
mencionado en el anexo 1.-

Artículo 2°: La erogación será imputada en I-Egresos Corrientes, 02- Bienes de
Consumo, 02-01 combustibles y lubricantes  del Presupuesto Municipal Vigente.-

Artículo 3° La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Haciendas y
Finanzas, DÍAZ, Luis Juan Cruz.

Artículo 4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su conocimiento Y
APROBACIÓN.-----

Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 26 de abril de 2022

____________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.° 202/ 22
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Artículo 1º: PROMULGAR la ordenanza Nº 11/22 sancionada en la sesión

ordinaria el día 26 de abril del corriente año.

Artículo 2º: GIRESE, a quienes corresponda para su publicación en un plazo de 10

días de la promulgación.

Artículo  3º: DE FORMA.

Pedro R. Fernández, 27 de abril de 2022

____________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.°203 /22

Artículo 1º: PROMULGAR la ordenanza Nº 12/22 sancionada en la sesión ordinaria

el día 26 de abril del corriente año.

Artículo 2º: GIRESE, a quienes corresponda para su publicación en un plazo de 10

días de la promulgación.

Artículo  3º: DE FORMA.

Pedro R. Fernández, 27 de Abril de 2022

____________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.°  204 /22

Artículo 1º: APRUEBASE, el pago por la suma total de CATORCE MIL CIENTO
SETENTA Y CINCO ($14.175,00) en concepto de recursos materiales para el uso
diario en la oficina, teniendo en cuenta los considerandos.-

Artículo 2°: La erogación será imputada al Presupuesto Municipal Vigente.

Artículo 3°: La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda y
Finanzas, DÍAZ, Luis Juan Cruz.-

Artículo 4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su conocimiento.

Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 28 de abril del 2022

____________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.° 205 /22

Artículo 1°: AUTORICESE, el pago a nombre del personal que se menciona en el anexo

1, por la suma total de $16.000,00 (pesos dieciséis mil con cero centavos) en concepto de
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mano de obra en construcción de Contrapiso (Plaza Excombatientes), teniendo en

cuenta los considerandos.-

Artículo 2°: La erogación será imputada en I Erogaciones de Capital 3.1 Plan de Obras

Municipales, Partida: I 3.1- a Prog. Refacción de Plazas.-

Artículo 3° La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Haciendas y

Finanzas, DÍAZ, Luis Juan Cruz.-

Artículo 4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su conocimiento y

aprobación.-

Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 29 de abril de 2022

____________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.° 206/22

Artículo 1°: AUTORIZAR, el pago a nombre del Sr. MONZÓN, Osvaldo, por la suma de
PESOS CINCO MIL CON CERO CENTAVOS ($5.000,00) en concepto de mano de obra de
pintura de jirafas, teniendo en cuenta los considerandos.-

Artículo 2°: La erogación será imputada en I-Erogaciones de capital- 3 obras Partida f
Programa Municipal de Alumbrado Público del presupuesto municipal vigente.-

Artículo 3°: La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Haciendas y
Finanzas, DÍAZ Luis Juan Cruz.

Artículo 4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su -conocimiento.-----

Artículo  5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 29 de abril de  2022

____________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.°  207 /22

Artículo 1º: AUTORIZAR, el pago por la suma total de PESOS TREINTA Y OCHO MIL
SETECIENTOS CON CERO CENTAVOS ($38.700,00) al personal afectado a las tareas de
limpieza y mantenimiento de los establecimientos mencionados con anterioridad de
acuerdo a lo detallado en el anexo 1.-

Artículo 2°: La erogación será imputada en 04- Transferencias- 04-16 Aporte a otras
instituciones del presupuesto municipal vigente.-

Artículo 3°: La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Haciendas y
Finanzas, DÍAZ Luis Juan Cruz.

Artículo  4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su -conocimiento.-

Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 29 de abril  de 2022
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RESOLUCIÓN M.P.R.F N. º208 / 22

Artículo 1º: AUTORIZAR, el pago a la Profesora Fernández, Daniela por la suma de
PESOS SIETE MIL ($7.000) en concepto de clases de danzas en ballet municipal,
correspondientes al mes de febrero y mes de marzo teniendo en cuenta los
considerandos-

Artículo 2°: La erogación será imputada en Partida: 4-13 Dirección Municipal de
Cultura y Turismo del presupuesto municipal vigente.-

Artículo 3°: La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Haciendas y
Finanzas, DÍAZ Luis Juan Cruz.

Artículo  4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su -conocimiento.-

Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 29 de abril de 2022

____________________________________________________________

RESOLUCIÓN M.P.R.F N°209/22

Artículo 1º: INCORPORAR, al presupuesto municipal vigente la suma de pesos:

$3.000.000 (Pesos tres millones), recibidos por el Ministerio de Haciendas y Finanzas

de la Provincia de Corrientes de acuerdo al siguiente detalle:

● 28 de abril de 2022: $3.000.000 (Pesos tres millones) a la cuenta N.º 130959/1

Artículo 2º: IMPUTAR dicha suma en la Partida I-RECURSOS CORRIENTES: O1- de

jurisdicción Provincial y Nacional. Convenios nacionales y/o provinciales -a) anticipo

de coparticipación  del Presupuesto Municipal Vigente.

Artículo 3º: La presente Resolución será refrendada por el secretario de Haciendas y

Finanzas, DÍAZ, Luis Juan Cruz.

Artículo 4º: ELEVAR al Honorable Concejo Deliberante para los efectos pertinentes. –

Artículo 5º: De forma. –

Pedro R. Fernández, 29 de abril de 2022.-

____________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.°  210/22

Artículo 1º: AUTORIZAR, el pago por la suma total pesos ciento ochenta y cuatro mil
con cero centavos ($184.000,00) al personal afectado a las tareas de limpieza y
mantenimiento de los establecimientos mencionados con anterioridad de acuerdo a lo
detallado en el anexo 1.-

Artículo 2°: La erogación será imputada en 04- Transferencias- 04-16 Aporte a otras
instituciones del presupuesto municipal vigente.-
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Artículo 3°: La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Haciendas
y Finanzas, DÍAZ Luis Juan Cruz.

Artículo  4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su -conocimiento.-

Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 29 de abril  de 2022
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.°  211 /22

Artículo 1º: AUTORIZAR, las órdenes de pago por la suma total PESOS CIENTO OCHO

MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS

($108.464,75) en concepto de ayuda social, de acuerdo al anexo 1, y teniendo en

cuenta con los considerandos.-

Artículo 2°: La erogación será imputada en 04- transferencias 04-3 ayuda social del

presupuesto municipal vigente.-

Artículo 3°: La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Haciendas y

Finanzas, DÍAZ Luis Juan Cruz.

Artículo  4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su -conocimiento.-

Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 29 de abril de 2022

____________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.°  212 /22

Artículo 1°: APRUEBASE, el nombre del Sr. Celser, Ramón Antonio CUIT
27-37430491-2 por la suma de $ PESOS VEINTISEIS MIL ($26.000), teniendo en
cuenta los considerandos.-

Artículo 2°: La erogación será imputada en Dirección Municipal de Cultura y Turismo

Artículo 3°: La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Haciendas y
Finanzas, DÍAZ Luis Juan Cruz.

Artículo  4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su -conocimiento.-----

Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 29 De abril  de 2022

____________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.°  213 /22

Artículo 1°: AUTORIZAR, el pago total de ciento veinticuatro mil quinientos
($124.500) de acuerdo al siguiente detalle y teniendo en cuenta los considerandos.-

Artículo 2°: La erogación será imputada en 3 SERVICIOS. 3-12 Servicios prestados en
el CIC  del Presupuesto Municipal Vigente.-

Artículo 3° La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Haciendas y
Finanzas, DÍAZ, Luis Juan Cruz.-

Artículo 4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su -conocimiento.-----
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Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 29 de abril de 2022

__________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.° 214 /22

Artículo 1°: APRUEBASE, el pago por la suma total de $108.040,00 (pesos ciento
ocho mil cuarenta con cero centavos), en concepto de materiales de construcción
teniendo en cuenta los considerandos.-

Artículo 2°: °: La erogación será imputada en I-Egresos Corrientes, 03- Bienes de
Consumo, 03-05 Materiales de Construcción del  Presupuesto Municipal Vigente.--

Artículo 3 La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Haciendas y
Finanzas, DÍAZ Luis Juan Cruz.

Artículo 4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su -conocimiento.-----

Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 29 de abril de  2022

_________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.° 215 /22

Artículo 1°: APRUEBASE, el pago por la suma total de PESOS TRESCIENTOS SETENTA
Y CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTE CON CERO CENTAVOS ($347.520,00), en
concepto de materiales de construcción  teniendo en cuenta los considerandos.-

Artículo 2°: °: La erogación será imputada en I-Egresos Corrientes, 03- Bienes de
Consumo, 03-05 Materiales de Construcción del  Presupuesto Municipal Vigente.--

Artículo 3 La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Haciendas y
Finanzas, DÍAZ Luis Juan Cruz.

Artículo 4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su -conocimiento.-----

Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 29 de abril de  2022

_________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.° 215 /22

Artículo 1°: APRUEBASE, el pago por la suma total de PESOS NOVENTA Y UN MIL

SETECIENTOS SETENTA Y TRES CON CERO CENTAVOS ($91.773,00) en concepto de

módulos de alimentos, teniendo en cuenta los considerandos.

Artículo 2°: La erogación será imputada en 02-bienes de consumo 02-6 racionamiento

y alimentos del Presupuesto Municipal Vigente.-

Artículo 3° La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Haciendas y

Finanzas, DÍAZ, Luis Juan Cruz.
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Artículo 4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su –conocimiento.-----

Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández,  29 de abril de  2022

_________________________________________________________

RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.°_216/  22

Artículo 1º: COMPRAR, elemento de limpieza por la suma de $4.100,00 (pesos cuatro
mil cien con cero centavos) al Polirubro “Martina” de la Sra. Gómez, Vanesa teniendo en
cuenta en cuenta los considerandos. -

Artículo 2°: La presente Resolución será refrendada por el secretario de Hacienda y
Finanzas, DÍAZ, Luis Juan Cruz. -

Artículo 3°: La erogación será imputada a 2-Bienes de Consumo. Partida: 2-4 Útiles y
Mat. De Aseo al Presupuesto Municipal Vigente.

Artículo 4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su conocimiento.

Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 29 de abril de 2022

_________________________________________________________

_RESOLUCIÓN MUNICIPAL P.R.F N.° 217 /22

Artículo 1°: APRUEBASE, el pago por la suma total de PESOS DOSCIENTOS DIECISÉIS
MIL OCHOCIENTOS VEINTIUNO CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($216.821,59)
para los gastos demandantes de combustibles y lubricantes, teniendo en cuenta el
detalle mencionado en el anexo 1.-

Artículo 2°: La erogación será imputada en I-Egresos Corrientes, 02- Bienes de
Consumo, 02-01 combustibles y lubricantes  del Presupuesto Municipal Vigente.-

Artículo 3° La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Haciendas y
Finanzas, DÍAZ, Luis Juan Cruz.

Artículo 4°: ELEVAR, al Honorable Concejo Deliberante para su -conocimiento.-----

Artículo 5°: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Pedro R. Fernández, 29 de abril de 2022

_______________________________________________________


